
 

Conflicto Competencia Ejecutivo 

Radicado 680014189003  2023 – 0397 – 01  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Se decide el conflicto negativo de competencia suscitado entre los Juzgados Veintiuno Civil Municipal 

de Bucaramanga y Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga. 

 

El Juez Veintiuno Civil Municipal de Bucaramanga declaró la falta de competencia por el factor 

territorial bajo el entendido que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la Comuna 5.  El 

Juez Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga dice carecer de  competencia 

territorial porque el lugar elegido por la parte demandante para notificar al demandado se encuentra en 

la Comuna 15 de Bucaramanga.  

CONSIDERACIONES 

 

1. En los términos previstos por el artículo 139 del C.G.P. por ser el superior jerárquico de los 

funcionarios inmersos en el conflicto de competencia, es procedente resolver el mismo. 

 

2. El artículo 28 numerales 1 y 3 del C.G.P. establecen las reglas de competencia que rigen también a  los 

procesos ejecutivos, bien sea por el domicilio del demandado o por el lugar de cumplimiento de la 

obligación, a elección del ejecutante. 

 

En el acápite introductorio de la demanda se dijo que el demandado tiene su domicilio en Bucaramanga 

y que recibe notificaciones en la carrera 9 No. 41 – 59 Piso 2 del Barrio Alfonso López también de 

Bucaramanga, amén que se dijo por la parte actora que la competencia la definía por el domicilio del 

demandado. 

 

Conforme al plan de ordenamiento territorial vigente se sabe que la dirección informada como lugar para 

notificar al demandado corresponde a la Comuna 5 de Bucaramanga, como lo define el Acuerdo 002 del 

13 de febrero de 2013 del Concejo de Bucaramanga, amén que el Acuerdo CSJSAA 17-3456 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Santander define en su artículo primero que el Juzgado Tercero de Pequeñas 

Cusas y Competencia Múltiple de Bucaramanga ejerce competencia territorial en las Comunas 4 y 5 de 

Bucaramanga, entonces, es a ésta autoridad a quien le corresponde conocer del presente asunto por tener 

jurisdicción y competencia territorial, tal como lo dispone el artículo 17 parágrafo del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar que el competente para conocer del presente asunto es el Juez Tercero de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga, a quien se le remitirán las diligencias. 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión al Juez Veintiuno Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Edgardo  Camacho Alvarez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Bucaramanga - Santander
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